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DE 14 PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

'"' Luego que los Sres. Alcaldeis y Secretarios r é -
clbftn los números del Boletín cines correspondan al 
dlsti ito, d i spondrán que ee fl3c un ejemplar ,cn el 
•itio'de costumbre donde permanecerá hasta el r e 
cibo del número siguiente. 
, Los Secretarios cu idarán de eenservar los Bofe-

«AÍÍ coleccionados ordenadamente para su encua-
da^nacíori que deberá r e n í i c a r s o , cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

L a s suacriciones se admiten en l a imprenta do Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria,' 14, (Puesto de los Huevos.) 

. PRECIOS. P o r 3 meses30 rs .—Por6 i d . 50, pagados a l sol ic i tarla 
s u s c r í c i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no*pobre, RC i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL. 

.. Ptesidenei» del Constj» it Hini i l toj . 

' S. A. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa 
en esta Corle sin novedad en su 
imporlanle salud. 

¡ (Gaceta del 1C de Febrero.) sv... : 
Deüpnchoit recll i í t lop' linutn I n ma-

drugRdn 'ile l i o » rcfiTcntcN á l a ' 
1 - I n s u r r e c c i ó n c n r l l s l n . 

. Bilbao 15 Febrero, 7'30 n.—Guer
ra 15, 10'50 n.—General en Jete Iz
quierda ú Ministro Guerra, Madrid: 

«Vergara 15, 8 ' 10m.—Llegué aqu í 
ayer sin novedad, y á Azcoitiá Loma, 
al que veré hoy. Mi'posicion esfirme 
y amenazadora para el enemigo. E l 
Ejército agradece la felicitación d«l 
Gobierno, Scnadoresy Dipufados.que 
recibo y les saludo.* 

Se han presentado' al General P r i 
mo de Rivera 10 carlistas con armas 
y úñd en Vitoria. 
' Según despacho del Cónsul gene-
rái de Espafla en Bayona, los carlista» 
de Pefla Plata lian hecho fuego con
tra una compafiia francesa á pesar de 
que la corneta les previno que eran 
fuerzas francesas,-y han matado un 
soldado. E l fuego duió 10 minutos, 

DÍSCDRS0 

POR S. M. E L R E Y 

verilicada'oi 1S de Febrero-de 1876. 

, . SBKORBS SBNADOKBS T DimApos: Siem-
pre será .fiara Wi grato el ver ep tor
no reunidos á los Representantes'de la 

.Naciónj más tiene , (jue serlo,i como; 
nunca, ahora, ya por ser la vez p r i - ' 
mera que entre vosotros ocupo el S ó -

lió. 'ya porque de nuevo abro! estas 
puertas, que cerró "hace tiempo la 
discordia. " 

Ponerle definitivo t é rmino es sin 
duda m i primer debar; pero no sólo 
mío, en verdadv sinó de todos los que 
aquí estamos. Fatig-ada, desangrada, 
empobrecida,'lo pide á voces la N a 
ción, y espérnío impaciente el mun-
idos raénos compadecido que escanda
lizado; de la insólita duración de 
nuestros males. , 
. MÍ corazón, al contemplaros, rebo

sa hoy ya en esperanzas. De hombres 
expertos, icón buena intención, y tan 
interesados como Yo mismo en la pros
peridad de l a p á t r i a , no putido recelar 
que, olvidando los escarmientos pa
sados,.nieguen fsu concurso^ la obra 
de.pacificación y reconstitución, que 
Dios nos tiene á todos encomeudada. 

Ella no exige que renuncie nadie 
á sus aspiraciones doctrinuíes. Basta 
con apreciar de bueña1 fé la' presente 
realidad de las cosas, prefiriendo íi 
aceptando el.sistema., de leyes , que 
más responda á las necesidades del 
bien público y de los timnpos, las cua
les se imponen siempre al fin y al cabo 
cuando son ciertas. 

Pide, sí, imperiosaménte, la difícil 
obra que hoy comienza, que dejéis 
ya todo lo pasado.al juicio imparcial 
de la historia. Vuestra atención, por 
solicita que sea, vuestros talentos, 
vuestra actividad, por entero, han de 
haceros falta de nqui adelante pura 
enmendar conmigo lo presente y ayu-
darme á abrir sendas mejores al por
venir. 

Tan grande como mi satisfacción 
esrpor ver aquí congregados ú los re
presentantes délos;part idos, que¿ pro-
fesando diferentes opiniones- procu
ran pormedios. lícitos hacerlas preva-
,lecer;en eliAstado, »tiene;que.ser mi ' 
•pena al recordar que' todhvía ondea eü 
Jas .cumbrés i .p i renáicas . la-enseña de 
. un, ma l aconsejado Princi pe, irrecon
ciliable enemigo.'del ht .civilización 
europea; lieducida á la . impotencia 

-por las disposiciones de 'Mi Gobierno, j 

la habilidad do mis Generales y el 
valor de mis soldados, nada puede ya 
obtener e.*a rebelión temeraria, sinó 
la torpe gloria de prolongar hasta el 
últ imo extremo los padecimientos de 
la pAtria, menguando más y mi\$ su 
poblac ión , su riqueza, su crédito, y 
haciendo más largo y árduo el reme
dio de tamaños males, no tan sólo á 
h\s presentes, sinó á las futuras gene
raciones. 

Mis obligaciones de Rey, y de Su
premo Jefe del Ejérci to , reclaman 
otra vez, corno hace un año, que Yo 
contribuya personalmente á la pron
ta conquista de la paz. Si no he ido 
á cumplirlas ñutes, por atender lia 
sido, como era justo, al deber que 
también tenia de esperaros. Fortale
cido ya con vuestro apoyo, es vivo 
Mi deseo do no dilatar mi nuevo vítije 
á las provincias, en,que tan esforza
damente .pelea el Ejército por sacar 
triunfante Mí derecho, que es uno con 
el,que la Nación tiene á v iv i r bajo, el 
régimen representativo. 

Por fortuna, ya que la p:iz interior 
deje;que desear todavía, las relaciones 
de Mi'Gobierno con todos los demás 
del Mundo son en la actualidad pací
ficas y amistosas. Una política franca 
y honrada, y el firme propósito de 
resolver con rapidez y rectitud los 
negocios, indudablemente han-de ha
cerlas más cordiales cada dia, según 
MÍ deseo. 

Se presentará el Tratado comercial 
concluido entre Mi Gobierno y el de 
S. M . el Roy de los Belgas, á vuestro 
exúmeu y iiprobacíou. 

Las negociaciones para resolver 
nuestras diferencias con los Estados-
Unidos cont ináau amigablemente, y 
confío en. que la.buena fé de ambos 
Gobiernos y oí espíritu de .justicia y 
mutua consideración que los anima, 
dará á todo, bien pronto, ¡satisfacto
rias soluciones. . 

l " Reanudadas felizmente las inter
rumpidas-' relaciones cotr la ' Santa 
•Sede,: trátase entre atnbasí potestádes 
del arreglo de los asuntos pendientes, 

dentro de las condiciones que impo
nen los intereses respectivos de la 
Iglesia y el Estado. 

Inspirado en los sentimientos que 
he expuesto, inmediatamente os pre
sentará Mi Gobierno los proyectos de 
ley necesarios para el normal ejerci-
cicio del sistema representativo, que 
.tanto urge restaurar, y cuantos hagan 
falta pava poner eu armonía nuestra 
legislación política y administrativa 
con las naturales condiciones de la 
Monarquía constitucional. 

. También se os pondrá ele manifies
to el estado de la Hacienda, sometien
do, tan pronto como sea posible, á 
vuestra deliberación las resoluciones 
que exigen Jas circunstancias en este 
fundamental ramo de la administra
ción pública. Agravada en estvemo la 
situación financiera por tan hondas y 
prolongadas perturbaciones, y muy 
particularmente por las dos guerras 
intestinas, que arruinan al Tesoro 
y la Nación, sólo la paz, ya por dicha 
cercana, puede facilitar recursos á los 
poderes públicos para remediar en 
gran parte los males experimentados. 
Cuento con vuestro celo y vuestro pa
triotismo en la árdua tarea de esta
blecer el equilibrio entre los gustos y 
los ingresos del Estado, atendiendo á 
todos sus acreedores en cuanto sea da
ble, sin olvidar tampoco el desarrollo 
de las fuerzas productivas del pa ís . 

Con tal objeto, prepara igualmen
te Mi Gobierno resoluciones varias 
sobre obras públicas, instrucción y 
fomento en general, reservándose el 
pedir vuestro concurso cuando sea 
oportuno. 

No ha sido bastante la desastrosa 
tenacidad de 1<JS mantenedores de la 
guerra c iv i l en la Península, .á que 
M i Gobierno olvidase que nuestro ,ho
nor y nuestro derecho .están amena
zados, si no comprometidos,, en Amé
rica; y desde el dia de M i proclama
ción, más de treinta y dos m i l hom
bres han cruzado ya el Occéauo para 
reforzar el ejército de Cuba. • 
. Tampoco aquellos.insurrectos, pre-



tensores ayer de la independencia y 
hoy de la ruina del suelo que devas
tan, han impedido que España , siem
pre generosa en sns^domiuios de U l 
tramar, haya dado ya libertad, por 
beneficio de la ley, á 76.000 esclavos. 

Uno y otro dato hacen evidente 
haita qué punto es inquebrantable 
nuestra resoluciori de mantener la i n 
tegridad del territorio, y nuestro pro
pósito de que en todo él dominen la 
civilización y la justicia. 

SEüones DIPUTADOS Y SESAIO«ES: A l 
contemplar l a siluacion general de 
las cosas públicas en este instante, 
no puedo, ménos de rendir un tributo 
de gratitud profunda á la Divina 
Providencia, por los grandes benefi
cios con que nos ha favorecido á la 
Nación y á M i durante el primer año 
de mi reinado. Aunque el estado de 
la nación nú sea todavía tal como ape
tece el deseo, sin jactancia, ni pel igro 
de que lo niegue nadie imparcial-
mtnte, puedo deciros y a , que todo 
camina con rapidez siima hic ia el 
bien posible; que se ha'hecho, en to
do, cuanto humanamente era dado 
esperar, aun contando mucho con la 
fortuna. 

Hoy ve España con placer en su 
seno á los Representantes de las Gran
des Potencias, sin escepcion, y á los 
de todos los poderes Soberanos, que 
lian solido estar en ella representados 
durante sus mejores tiempos; gozan 
de pi-ofuuila paz todas SUM provincias 
del Centro, y en particular el Maes
trazgo y Cataluña, donde tan difíciles 
de vencer han sido siempre las rebe
liones; Vizcaya entera, Alava y la 
mejor parte de Navarra, están ya re
ducidas por armas á la debida obe
diencia; el enemigo, que un año hace 
amenazaba á Madrid, mírase encerra
do ahora en lo más fragoso del P i r i 
neo, fiando allí mismo al rigor del 
invierno, antes que no al de la espada, 
su resistencia postrimera; la insurrec
ción de Cuba de dia en dia es más 
impotente; el Ejército d é l a Península 
y el de Ultramar se elevan á cifras 
de hombres nunca igualadas en nues
tra historia; la marina de guerra, re
parada y con su armamento reforma
do, casi en totalidad se halla lista 
para defender nuestros intereses; todo, 
en fin, pregona a un tiempo que mi 
breve y difícil reinado no ha sido ya 
perdido para el^bien. 

Muy laudables esfuerzos se habían , 
sin duda, hecho, desde antes de mi 
advenimiento al Trono para reorgani • 
zar el Pa ís , dándole medios con que 
dominar la guerra civi l carlista, el fi-
libusterismo cubano y la anarquía 
interior; pero ¿ todo lo hecho enton
ces, ha añadido después m i Gobierno 
una série de servicios, que no cabe 
negar sin injusticia. 

Sí nuestra patria tiene hoy que ha
cer; cuando no el mayor, uno, sin du
da, de los más grandes esfuerzos de 
su historia por conservar su puesto en 
el Mundo, entre laá naciones ordena
das y cultas, bien á las claras da-

muestra, en cambio, lo mucho de que 
será capaz el dia dichoso en que todo 
el vigor, que en guerras y agitacio
nes estériles desperdicia, lo dedique 
constante y «selusivamente & los fe
cundos trabajos de la paz. 

¡Quiera el cielo, Señores Senadores 
y Diputados, continuar protegiendo 
mis deseos y los vuestros hasta' el 
fin, permitiéndonos alcanzar, ya muy 
pronto, la recompensa de los enormes" 
y dolorosos sacrificios que estamos 
haciendo. 

(Gaceta del 15 do Febrero 1870.) 
MINISTEltlü DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones expuestas 

por m i Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i*inico. Se proroga hasta 

31 de Diciembre de este añp el plazo 
que señala el art. 1.0 del Real Decre
to de 31 de Agosto últ imo para tras
cribir a l Registro c iv i l los matrimo
nios canónicos. Se sobreseerá en los 
expedientes instruidos conforme al 
mencionado Decreto, en la forma que 
determina el art. 2." del mismo'. 

Dado en Palacio á 14 de Febrero de 
1876.—ALFONSO — E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera. 

Gobierno de provincia. 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama expe
dido á las 11 y 20 de eslu noche, 
me dice lo siguiente: 

«S. M. el UEY acaba de partir 
para el Norte ansioso de compar
tir con su valeroso Ejército las 
fatigas de campaña, y ansioso 
también de devolver la paz á esta 
pobre nación (|ue cada dia debe 
mayor amor á su j'óven y vale
roso ¡Monarca. 

Los espaciosos andenes y salón 
de espera de la estación del Nor
te, se hallaban cuajados de un 
inmenso y escogido público, en 
el que se veiun á los Diputados y 
Senadores , muchos generales, 
hombres políticos de los diversos 
partidos, grandes titnlos y hom
bres del pueblo deseosos lodos 
de dar esla prueba más de acen
drado cariño y respetuosa adhe
sión al noble IÍEY, esperanza la 
más pura déla pólria.» 

IJAMTANTES DE LA MOVINCIA: 
grande es la satisfacción con que 
os doy la anterior noticia. 

El noble sacrificio de S. M. de 
compartir con nuestro valeroso y 
sufrido Ejército las fatigas de la 
campaña es, no lo dudéis, el pre
sagio feliz de la paz próxima y la 
esperanza de un porvenir tran
quilo, que lanto necesita la Na
ción. 

Este rasgo de nuestro jóveh é 
ilustrado Monarca demuestra el 
cariñoso y decidido interés con 
que mira la suerte y venfurá de 
la patria., :; • " V * '• 

Ayer sellaba y confirmaba ta 
alianza entre el trono y el pueblo 
abriendo las primeras Corles de 
su Monarquía y hoy ha salido á 
ponerse al frente de su Ejército 
para darnos la paz. r: : 

Gratitud profunda detiemos 
lodos los. españoles ó S. M., que 
ansioso de la felii1c¡dad,de su pue
blo, .no lia vacilado en buscar los, 
peligros de la guerra. -

. Habitantes' d'é, la provincia dó 
León; digamos lodos ¡VIVA EL 
UEY! 

. León 16 de Febrero de 1876. 
— E l Gobernador interino, Ubal-
do de A a p i a z ú . '. , 

U l t l t E * P U B L I C O . 

Circu la r .—Núm 140. 

En la noche del 11 del cor
riente fueron robadas dos vacas, 
sacándolas de la. cuadra, de la 
propiedad de Félix Reguera, ve
cino de Dehesas, Ayuntamiento 
de.Ponferrada, cuyas señas se 
expresan á continuación; encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca 
de las citadas reses y captura de 
la persona ó persortas én cuyo 
poder se encuentren, y caso de 
ser habidas unas y oirás, las pon
drán á mi disposición. 

León 12 de Febrero de 1876. 
— E l Gobernador interino, Ubal -
do de A s p i a z t í . 

SEÜAS. 
Una pequeña, gorda, de pelo cas

taño y astas apuntadas; y otra ma
yor, flaca, blanquecina, corniabierta. 

SECCION DE FOMENTO. 

M I N A S . 

D O N U B A L D O DE A Z P I A Z Ú , 
Ooiernador c iv i l interino de esta 

proifincia. 

Hago saber: que por D, Ju l i án 
García Rivas vecino de La'Vecilla, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno; en el dia 11 
del corriente, una solicitud pidiendo 
l a renuncia de 18 pertenencias d« las 
20 que le fueron concedidas para la 
mina de carbón llamad» Constancia, 
cuya renuncia he tenido á bien admi
t i r per providenciadé I3del corriente. 

Lo que sé hace público en este pe-

riédico oficial á los efectos de la ley* 
de ijiinería vigente. 
""""León 15 de Febrero de. 1876.— 
Ubaldo i e Atpiaz i i . .. 

Diputación provincial. 

•/COMISION PEIUIANENTÍ. 

Secretaría .—Negociado 3.* 

PRESUPUESTOS CARCELARIOS. 

:'j Llegada la época en que loa Alcal-
ides de los Ayuntamientos cabezas de 
partido formen los presupuestos car
celarios.para elTpróximo ejercicio de 
187G-77, lá Comisión provincial ha 
acordado .prevenir á dichos funciona
rios,'procedan á redactarles confontoe 
á las disposiciones vigentes, y'fajus-
tándose á los mddélos insertos erv ¿los 
BOLBTINEB OFICÍALBS de 20..de..Mar¿o,jde 
1870"núm. 186; y '24 de Febrero dói 
afib" próximo pasa'do riüm." 102f:'::;*1,̂ *;' 

Para su exámen, y aprobación en 
.primer término, serán convocadas Jas 
Juntas de partido pura el domingo 5 
del próximo Marzo, con objeto de que 
puedan estar én este Centro provin
cial .precisamente el dia ,10 xlel mis
mo, puesto que con ei número de, i n 
dividuos que á esta única reunión 
asistan' se formará acuerdo, por- lo 
que se les rtíencarga convoquim, con 
la antelación debida á todos los de los 
Ayuntamientos que constituyen su 
respectivo par t ido, 'exigiéndoles que 
acusen el correspondiente recibo para 
evitar reclamaciones iilteriores. 

Leen 12 de Febrero de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora Varo
na;—?. A . de la C. P., Domingo 
Díaz Cariéja, Secreteno. 

E l dia 24de corriente tendrá lugar 
á las once de su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, contra los cua
les se alzan los interesados que tam* 
bien se designan.. 

León 15 de Febrero de 1876.—El 
Vice-Presidente, Ricardo Mora V a 
rona.—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Jiiello. 
Disponiendo que Agust ín Diez, en-

cantarille las aguas que salen del cor
ral de su casa y pasan por delante de 
la puerta de la de D. Beda Garrido, 
contra el cual se alza aquel. 

Disponiendo que Nicolás Suarez, dé 
paso por su prado de la Tricene, en el, 
pueblo de Socil, para el aprovecha
miento de leñas del monte Casanm, 
contra e] cual se alza la Junta admi
nistrativa, de dicho .pueblo. , 

Zas Omaíias. 

Concediendo nn terreno común en 
la calleja de tras dé la Hermita del 
pueblo de Matalnenga, á D. Francis
co García Snn Ju l ián , contra el cual 
se alzan diferentes vecinos del mismo. 



Sflioi i t ¡9 i i ticímiti ¡t 18!5. 

Vista la reolniiiacion de D. Lsrenzo 
Diez, Alcalde ñe 'barr io de S.' Pedro 
de Valderadiiey, por si y en nombre 
de los vecinos del pueblo, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Cea, 
súprimiendo el Colegio electoral alH 
establecido, y expresando haber acu
dido también al Ayuntamiento con la 
misma reclamación, quedó acordado 
prevenir al Alcalde que bajo su más 
estrecha responsabilidad reinita en 
cumpl¡mie»tó del art 46 de la ley 
electoral, certificación del acuerdo 
por el que se suprimió dicho colegio, 
ja solicitud de los interesados opo-
¿iéridose A esta var ia í ion, y' certifi-
do de lo ^ue en su vista resolviera 
la Corporación municipal. 
' Conformándose con Ib propuesto 

por la Sección de Caminos, se apro
bó la liquidación de las obras ejecu
tadas durante: el "mes de Noviembre 
úl t imo en el trozo 1.° del camino.nú
mero 1." del partido de Ponferrada 
por el contratista D. Dionisio' Lago, 
ift)^ortante "1.3í20 pesetas 20 cén
timos. 

Gobierno Militar'. 

Felipe Calvo Lovera, cabo primsro do 
las Secciones.deCubsIleria de íáGuar
dia civil , Comandancia de León, Es
cribano en osla causa iiislruida .con
tra ol paisano Benito Fernandez, ve
cino de Valdesad de los Oteros en es-
la provincia do León, por el delito de 
resistencia y amenaza al Guardia se
gundo quo fué-de-eslas Secciones y 

'ComandanciaFranciscoMai'linezl'ons, 
en el dia 16. de Agosto último, de la 

•que es el Sr. Fiscal D. Pascual Cliir-
veclies Rojo, Alférez (le las referidas 
Secciones y Comandancia. 

Certifico: que i los folios 107,108, 
y 109, so halla la sentencia recalda en 
Consejo de Guerra celebrado en la Pla
za do León el dia 26 de Enero do 1876, 
que copiada al pié de la letra, es como 
sigue: 

Sentencia.—«Visto el proceso forma
do por D. Pascual CUiiveches Rojo, A l 
férez de las Secciones de Caballería de 
la Guardia civil de la Comandancia (le 
León, Fiscal de esta Plaza, contra el 
paisano Benito Fernandez, acusado del 
delito de resistencia, insulto y amenaza, 
al Guardia civil Francisco Martínez Pons, 
en el dia 16 de Agosto último, habién
dose liecbo relación por diebo señor an
te el Consejo de Guerra presidido por el 
seior Coronel graduado, TenienU Coro
nel de ejército, Comandante primer Jefe 
•de la Guardia civil de esta provincia 
don José Pérez Rivera, siendo jueces 
los-capitanes D. Marcos Calero y Coreó
les, D, Bernardino Roldan y Vaquerizo, 

D. José Havia y García, -D. Francisco 
Henares y López, D. Hilario Pina y 
Souza y D. Fidel García de Guadiana, 
con asistencia del Asesor, lodo bien 
examinado y habiéndose presentado en 
él el acusado, oida la defensa de su Pro
curador y hallándote confeso y convicto 
del delito de resistencia, insulto y ame
naza al Guardia civil Francisco Marti-
nez Pons, atendiendo' & que este delito 
se Italia castigado en el art. 270 del Có
digo penal y en el 275, atendiendo tam
bién i lo que dispone el 90 del mismo, 
le ha condenado y condena el Consejo 
por unanimidad de votos á la pena de 
seis nieses de arresto mayor, mulla de 
1.250 peéelns y accosorias,que pres
cribe el art. 60 ó. sea > la suspensión de 
todo cargo público y dentro del sufragio 
durante el tiempo de la conúena . ~ 

León 26 de Enero de 1876.—José 
Pérez Rivera.—Marcos Calero y Córco-
les.—Bernardino Roldán.—José Havia. 
—Francisco, Henares y Lopoz.—Hila
rlo Pilla y Souza.—Fidel García de Gua
diana. 

Diligencia remitiendo el proceso al 
excelentísimo seílor Capitán General. 

Seguidamente el seildr Juez Fiscal, 
acompañado de mí el Escribano, pasó 
al Gobierno Militar de esta Plaza, i ha
cer entrega de éste prsceso 1 que cónsla 
de 126 fojas útiles sin las cubiertas, íi 
fin deque el Exento. Sr. Brigadier Go
bernador militar, do esta Plaza, se sirva 
dirigirlo al Excmo. Sr. Capitán General 
dé este Distrito para la aprobación -de 
la sentencia ftipuesla por el Consejo 
de Guerra, y do haberse así verificado 
doy fé.—Chirveches.—Ceferíuo Martin 
López. 

\all,idnlid 29 de Enero de 1876.— 
Al Sr. Auditor de Guerra para su (lirlá-
mcn.—La Ganada.—Hay un sello quo 
dice: Capitanía General de Castilla la 
Vieja. E. M. 

Excmo. Sr.: La sentencia pronuncia-
por el Consejo de Guerra reunido en 
León el dia 26 del actual, para ver y 
fallar la causa seguida contra el paisano 
Benito Fernandez, acusado de resisten
cia, insulto y amenaza al Guardia civil 
Francisco Martínez Pons, en virtud dé la 
que el Consejo por unanimidad de votos 
le ha condenado á la pena de seis me
ses de arresto mayor, multa de 1.250 
pesetas y accesoria! que prescribe el ar
tículo 60, ó loque es lo mismo, la sus
pensión de todo cargo público, y el de-
reeho de sufragio diftante el tiempo de 
su condena, so halla ajustada al resul
tado de autos y merece por lo tanto la 
aprobación de S. E. 

S i V . E. se digna otorgarla deberá; 
volver la causa al Fiscal instructor para 

su cumplimiento y redacción de los 
pliegos estadísticos que lian de ser visa
dos por esta Auditoria, V. E. no obs
tante, resolverá lo que estime mas acer
tado. 

: Valladolid 50 de Enero de 1876.— 
Excmo. Sr.—Ciclos Amur.—Hay un 
sello que dice: Auditoría de guerra de 
Castilla la Vieja núm. 128. 

Valladolid 51 de Enero de 1876.— 
Conforme con el Sr. Auditor, apruebo 
la sentencia pronunciada por el Consejo 
de Guerra que lia fallado este proceso, 
y para que se ojocute con lo demás que 
corresponda, vuelva al Fiscal por con
duele del Sr. Gobirnailor militar de 
Liíón.—El Conde de la Canadá.—Hay 
un sello que dice: Capitanía general de 
Castilla la Vieja. E, M. . 

León 2 de Febrero de 1876.—Vuel
va al Fiscal Alférez de la Guardia civil: 
de esta Comandancia D. Pascual Chir
veches para su cuinplimiento,—El Bri
gadier Gobernador militar, Joaquín de 
Souza.—Hay un sollo que dice: Go
bierno militar de la provincia de León. 

Diligencia de haber recibido el proce
so con oljcio audilóriado: 

En la ciudad de León y dia 5 del mes 
de Febrero do 1876, el Sr. Fiscal ha
biendo recibido del Excmo. Sr. Brigadier 
Gobernador militar de esta provincia un 
pliego cerrado conteniendo el presento 
proceso atulitoriado con la' aprobación 
de la sentencia impuesta por el Consejo 
de Guerra, dispuso liacerl» constar por 
diligencia que firma y yo Escribano doy 
fé.—Chirveches.—Cefenno Martin L ó 
pez. 

, Notificación do., la sentencia—rAclo 
seguido el Sr. Fiscal pasó con asistencia 
de mi el Escribano A la cárcel pública 
do esta ciudad donde s; halla preso el 
acusado Benito Fernandez, y habiéndo
lo hecho comparecer y previas las for
malidades prevenidas, le notifiqué la 
sentencia dictada por el Consejo de 
Guerra y aprobada por el Exmo.Sr.Ca
pitán general de este Distrito y en vir
tud de lectura literal, por lo que ha si -
do condenado á seis meses de arresto 
mayor y 1.250 pesetas de mulla y de 
quedar enterado se hace constar por di
ligencia que firma dicho señor y presen
te Escribano de que doy fé.—Chirve
ches.—Ante mí, Ceferiiio Martin López. 

Y para que surta los efectos que son 
consiguientes, espido el présenle de or
den y mandato del Sr. Fiscal, en Va
lencia de D. Juan á los 10 días del mes 
ie'febrero de 1876.—Pascual Chirve
ches Rojo.—Felipe Calvo Lovera.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoLirra OFICIAL de la-provincia para co
nocimiento de sus habitantes. León 14 

de Febrero de 1876.—El Brigadier Go
bernador militar, Joaquín de Souza. 

Oficinas de Hacienda. 

Admiaislracion eeonúmiea de la proviocii de Lwa. 

E m p r c s l l t o n n c l o n n l J e 1 7 5 m i l l o n e s 
de p é n e l a s . 

I M P O R T A N T E . 

Debiendo admitirse el primer décimo 
de los lílulos representativos del E m 
préstito nacional de 175 millones de pe
setas, en pago do cuotas del 4.° trimes
tre de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería é induslríai del ac
tual ano económico, en conformidad 6 lo 
dispuesto un Real orden do 27 de Enero 

.úllimo, , 
, llago saber: One desde el d i a l . " de 
Marzo próximo hasta 51 del mismo, que
da abierta en la Sección de esta Admi
nistración económica en las horas ordi
narias do oficina, si» esoeptuar los días 
feslkos, la reclamación de los canges ilo 
recibos provisionales de! referido É m -
préstilo nacional do 175 millones de pe
setas, por los títulos definitivos, con ar
reglo al art. 7.° de la ¡nslruccioii publi
cada en ia Gucela del ilia 50 del citado 
mes de Enero, y en' cumplimiento 4 la 
circular de la Dirección general del Te
soro,fecha 7 del actual. 

Los Síes. Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia ciiUarin, bajo su respon-
sabil'ulail, de mandar sacar copias de 
esta circular, que lijarán en los sitios 
más públicos do la poiilácion, ¡i fin de 
que sea conocidíi de todos los contribn-
yenles esla disposición do la Superiori
dad; cuidando así bien de reproducirlos 
anuncios, caso de ser dclcriorados ó ar
rancados, ó valerse de los demás medios 
que.el uso ó la costumbre hayan esta
blecido, para que nadie pueda alegar 
ignorancia en servicio tan importante. 

León 9 de Febrero do (876.—El Jefe 
económico, JosóC. Kscobar. 

Sección do Administración.—ÍTegociailo de 
Contribuciones. 

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 5 del aclual, traslada á 
esta Administración económica la Real 
orden siguiente: 

• Por el Ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á esla Dirección general con 
fecha 22 de Enero último, la Real <¡r-
den siguiente: 

•limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
soliciltíd lieclia por el Banco de España 
én 19 de Noviembre último, para que 
se le conceda un término de ocho me
ses al efecto de instruir los expedientes 
de apremio que no se hayan instruido 
consujeocion ¡i las disposiciones vigen
tes y subsanar las faltas que contengan 
los instruidos ya, bajo la Impresión de 



acoDlecimienlos que impidierOD su (er 
mínacion legal. • • 
• ••En.su-vista, y considerando que son 
de tan pública notoriedad los trastornos 

- de-los últimos tiempos, la relajación de 
l .i Administración provincial y la pérdi
da del hábito coíitributivo en la clase 
contribuyente qno no - hay necesidad da 
mi ra r cu reseñas, cuando el Banco ha 
presentado un cuadro exacto de la pasa
da situación: 

Considerando sin embargo, que ya se 
luvo presente respecto del alto de 1868-
(;9 ál conceder dos prórogas para ins
truir y presentar los expedientes ejecú-j 
livos y (le fallidos de todas las proviu-
cias y oirá próroga limitada á los de 
siete provincias, y en cuanto al alio de 
1809-70, lambieri fundindose én aquella 
circunstancia, se prescindió del lapso 
del tiempo de Instrucción, concediéndo
se dos prórogas generales al Banco pa
ra la presentación de expedientes de la 
expresada clase: 

Considerando por lo tanto, que la 
equidad y la gracia eslá ya apurada pa
ra dichos aflos, y que no es procedente 
nueva próroga respecto do la referida 
época: ' 

'Considerando por lo relativo á ' l o s 
aftos de 1870-71, 71-72,72-75, 73-74, 
74;75 y' al .primer semestre del actual, 
que si bien la paz material fué ün hecho 
duránie él klio ¡irimeramenle citado, no 
«btuvo el Banco próroga alguna; y en 
lodos los siguientes, ora por. la insur
rección carlista, ora por ¡a agitación 
republicana y por la rebelión canto
nal, es lo cierto que ha* habido una 
constante perturbación en el órden pú
blico y én las funciones de la Adminis
tración y que si bien en épocas se ha 
circuiiscrilo á Incalidades y provincias 
determinadas en las cuales suspendién
dose la cobranza de los tributos no per-
judloó ,cl lapso del tiempo de insiruccion 
para la presentación de los expedientes, 
de apremio y de fallidos, aquel estado 
dé (iósás llevó su influencia & larga dis
tancia del tiempo do lugar y por cónsi-
guienle, sin entrar á ospocilkar ideali
dades y ¿pocas, cosa de suyo difícil, es 
inás «¡ócrtadó aceptar la cuestión en' ge
neral incluyendo el ano de 1870-71 por 
la circunstancia expresada y la conside
ración que se merece el Banco. 

S. M. el ttey visto lo propuesto por 
esa Dirección general se ha servido're
solver que por equidad le concede al 
Banco el plazo de seis meses contados 
desde el 1.° del corriente, ó sea hasta 
30 do Junio próximo, para instruir, 
terminar, subsanar fallas y presentar en 
las Administraciones económicas los ex
pedientes ejeciilivos y de fallidos do las 
conlribuciones cuya recaudación corre ó 
su ciirgo, limiláiido la concesión ó los ex-' 
podientes denlos aflos económicos desde: 
él 187b-i7l,al primer, semestre inclusive1 
{¡él actual de"l'875;76. De Beal órdeii lo; 
^igOji V. l . pará su eonoeimiento y efec-¡ 
los bpoildnos.o ,' ¡ 
' Lo que be Üispiiestb circular por me-l 

( | iO( '^ BqutiN;oFiciAL de la provincial 
|i5ra' , conocimiento de lodos y & An de; 
qué por los Síes. Alcaldes de los Ayún-; 

lamientos no antepongan obstáculos á la 
formación de los diados expedientes por 
loa Dependientes de la Delegación del 
Banco, antes mas bien les facililarán 
cuanta protección necesiten para la mas 
exacta ypronta terminación de aqueilos. 

lLeon y Febrero 1 i dé 1876.—El 
Jefe económico, José Cárlos Escobar'.-

Ayimtamientos.' 

Negoc iado .dé Estancadas. , 

En las Gacetas de Madrid, correspon
dientes & los días 15 y 1S de! actual, se 
hallan insertos los anuncios siguientes: 

•IÍHUÍOD {Ciinl di Bnlii lituniu. 1 

Sillo áeí Estado. 

Habiendo sido sustraídos de la Depo
sitaría doOvIedo vaiios efectos timbra
dos, esta Dirección general ha dispuesto 
declarar fuera de uso, y por consiguien
te de procedencia ilegitima, los qiie se 
expresan á continuación: 

, Papel sellado del año comente. . • 

Cien pliegos del sello 2. ' , números 
7.026. al 7.12S. 

Papel de pagos al listado, emisión de 
i ? de Mayo de 1875. 

Doscientos pliegos de S pesetas, nú
meros 94.101 al 94.500. 

Idem id. dé 12 péselas SO céntimos, 
números 48.701 al'48.900. 

Idem id . de 25 pesetas, húmeros 
57.001 al 37.200. 

Cuarenta id. de 250 péselas, números 
5.261 al.5.500. , ... . 

Lo que se hace saber por medio del 
présenle anuncio para conocimiento del 
público. 

Madrid I I de Febrero do 1876.—Jo
sé Rivéro. 

Esta Dirección genéral ha dispuesto 
que además de los efectos declarados 
•fuera de uso en virtud del anuncio que 
aparece en. la Gaceta de ayer, núme
ro 44, so consideren-asimisaio y por 
igual motivo fuera de circulación los si
guientes: "'•'' 

Papel de pagos al Estado, emisión, de ' 
1." de Mayo de 1875. " . 

Treinta y un pliegos de 12 pesetas' 
50 céntimos, números del 25.801 al 
25.851... . ' . .• ' 

Doscienlos pliegos de. 125 pesetas, 
números del 3.201 al 3.300 y del 3 .7U • 
al 3.810. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.' ' 

iMaddid 14 de Febrero de 1876.—Jo
sé fii,vero.» ,. j 

Lo que se inserta en el presente Bo-i 
.ISTIN OFICIAL para conocimiento del, 
púhliqo; encargando á ios'Sres.'Áícaldes; 
y subalternos de Estancadas' de íá pro-i 
vih'cia, prr edren por cúanlos medios es-i 
lén á su alcance evitar la circulación del 
las ;efecloSii'de que queda hecho mérito, j 

Leoo(,¡t 7;. de ¡Febrero de ISÍe.-r-EI ' 
Jefe económico, José C. Escobar. ¡ 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayunla.mlentos, que á conti
nuación, se expresan en la reclificacion 
del amillaralnienlo, que hade,servir de 
base para la .derrama de la contribución 
del alio económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los cohtribuyenlts por 

- esle'conceplo présenle» e i Jas respecü-
vas Secretarías, relaciones, juradas de 
cualquiera alteración que Layan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo reritlquenVIes 

'parará lodo perju¡cíoV!" 

Cebroncs del Rio. . 
Pajares de los Oteros. 
Sanias Mai tas. 
Sahagun. 
San:Esteban de Valdueza. . 
Yaldevlmbro. • ,,• , :,¡ : 

Juzgados. 

D. Francisco Vidente Escolano, Licen
ciado éñ Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de 'lá ciudad dé Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Espadóla de Carlos I I I , Co
mendador ordinario du la misma, y 
Juez de primera instancia do León 
y su partido. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo al tendero Manuel Pardo Diaz, nalu-
ral de Antimio do Abajo, sin residencia 
fija, para que á término ile 9 dias á con
tar desde elsiguieute al de la inserción de 
la presento en el 'Boi i i iN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que estoy -siguiendo por hurlo 
de una yegua, con .apeftibimienlo que 
de no verificarlo le.parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Lcm á quince de Febrero de 
mil ochocientos setenta y sois.—IJcen-
ciado Francisco Vicente Escolano.^-Por 
mandado de S. Sria., Martin Lorenzana. 

. Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITAMO DE OVIEDO. 

Dirección general de Insl'rúecion pu
blica.—Negociáiío de Universidades.— 
Anunció.—So,baila vacante en la Facul
tad de, Medicina de la .Universidad de 
Barcelona, la cáledrade Fisiología, dola
da con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
la cual bu de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en ¿I arl . 226 do 
la ley de 9 dé' Sellembíé de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma„preven¡da en el Reglamenlo. de 2 j 
¡le^Abril de 1875. Para ser admilido á 
la oposición se requiere no hallarse . in-1 
capacitado el ópósitof pitra'ejercer car- i 
gos públicos; habe? 'cüm'plidó '25 arios 
Ué edad; ser Doctor én Medicina y Ci- , 
rugía ó tener aprobados, los egercioioS; 
para dUho grado. - .;. . ¡ , . - , 
:, ,Los aspiraules p^esenlarán-.sus solici-' 
ludes, enja Dirección, general do íns- ; 
trúceion pública éú él im'pforogábíe tér

mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas dé los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus mérilns y ser
vicios y de un programa do la asignalu-
ra dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario para 
dar & conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
ensedanza.que en el mismo sé propone. 

Según lo dispuesto en el ar l . 1.* del 
espresado Reglamento, este aouncio de
berá publicarse en los .Boletines oficiales 
de, todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimieulos pú
blicos de enseñanza de la nación: .' lo 
cual se advierte para qúe las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más qué. este 
aviso. 

Madrid 5 (le Febrero de 1876.— 
El Director general. Joaquín Maldohailó. 
—Señor Reolor de la Universidad .de-
Oviedo.—És copia.—El Rector, León 
Salmean. 

Anuncios particulares. 

Se vende la casa titulada La Mayor-
domia, sita en el convento de Arbas'. En 
la actualidad sirve de mesón y produce 
de renta 5,000 rs. anuales. 

La persona que déséé interesarse en 
su' compra puede dirigirse á su dueño 
I) . Francisco Alvarez, que babila en 
la misma, hasta el día 1." de Marzo 
próximo. ' "' J1 

CAFÉ mmm 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos.congestivos i 
nerviosos de la cabezaj los del estóma
go,- del- vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónic'o'por excelencia, altamente h i 
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. coja para 20 y 40 
lazas. . 

B t c p ó s h o c e n l r n l en Madrid, 
Rspoz y Mina, 18, Dl\ Morales.—León, 
Mérino'ó hijo, plaza .do la CaledraI.-35 

G A L L I N A S Y I I E J I A S AVES DE C O í l R A L 
- Ó SE,\ 

cons.yoa prácl icot . 
para sacar tic las QatUnas, pavos, 'etc. 

el mayor produelo posiblcj-con la indicación' 
de sus enfermedades y de losrcmedios 

para airar las por 
fl>. BiíciinvúiiliirA Arngó. 

1 , U n tomo de 340 páginas, eon grabados,. 
12 rs. en la imprenta de este BOLETÍN. 

'';;':'iíímipi)is;|,..8LBBf,:.': 
Ofrecemos á IOÍÍ Ayuntamientos 

'paira sus 'Sa las 'd ' é ' 'Ses iones y ' á los 
Ma'estros' p ó m .¡luteseu'elae, nno.-de 
los más parecidps,t,qu,e se; hnn hecho 
hasta él d i á ; mi'de 0.65 !céntimetrós 
•l irgo'por 0,45 de ancho. " . 

,Se vende en la . imprenta , de esta 
BOLSÍN á O.reaiea ejémplar . 

I m p r e B U d e . H u f a e l tínrzo é U l j f » . 
í u é a t o d ó lostlueves, ü n . ' i i . 
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